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SECRETARIO:  Buenas  tardes. 
 
 En virtud de la inasistencia justificada del Diputado José Luis 

Toledo Medina, Presidente de esta Diputación Permanente, a la 
celebración de la presente sesión y considerando lo dispuesto 
en el Artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer al Diputado 
Pedro José Flota Alcocer, para que por vez única funja como 
Presidente de este Órgano Colegiado, con la finalidad de dar 
puntual continuidad a los trabajos encomendados a este 
órgano. 

 
  En tal virtud, se somete a votación de manera económica, la 

propuesta presentada por lo que solicito a los Diputados emitir 
su voto. 

 
 (Se somete a votación económica) 
 
SECRETARIO:  Informo a las integrantes de la Diputación Permanente que la 

propuesta ha sido por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 2 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 

SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 2 DE JUNIO DE 2014. 
 
HORA:   12:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los 

Artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento Cívico del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado José 
Luis Toledo Medina Presidente de la Gran Comisión de la 
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XIV Legislatura del Estado. 
 
6.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                   DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.  Q.F.B. FILIBERTO MÁRTINEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 
Diputado José Luis Toledo Medina, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la Sesión de la Diputación 

Permanente, siendo las 12:25 horas del día 2 de junio de 2014. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura del acta de la sesión anterior, 

para su aprobación, en su caso. 
 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE 
RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

Diputados Asistencia Inasistencia 
Dip. Hernán Villatoro Barrios SI  
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo SI  
Dip. Emilio Jiménez Ancona SI  
Dip. Perla Cecilia Tun Pech SI  
Dip. José Luis Toledo Medina  AUSENTE 
Dip. Pedro José Flota Alcocer   SI  
Dip. Filiberto Martínez Méndez   SI  
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CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 30 DE MAYO DE 
2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 30 días del mes de mayo   del año 2014, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
en ausencia justificada del Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Diputación Permanente, de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 57 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, asumiendo por única 
ocasión la Presidencia el Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
dando inicio a la sesión, con el siguiente orden del día:------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Acuerdo para determinar día y hora en la que se llevarán a 
cabo las Sesiones de la Diputación Permanente del Segundo 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional.-- 
4.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de  6 
Diputados a la sesión de la Diputación Permanente; 
inmediatamente el Diputado Presidente justificó la inasistencia 
del Diputado José Luis Toledo Medina,  por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo.-------------------------------- 
2. Posteriormente y después de haber verificado el quórum el 
Diputado Presidente declaró instalada la sesión siendo las 
16:09 horas del día 30 de mayo de 2014.---------------------------- 
3. Continuando con el desarrollo del orden del día se procedió 
al Acuerdo para determinar día y hora en la que se llevarán 
a cabo las Sesiones de la Diputación Permanente del 
Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, por lo que el Diputado Presidente propuso que 
las sesiones de la misma se lleven a cabo los días lunes a las 
12:00 horas.-------------------------------------------------------------------- 
No habiendo observaciones se sometió a votación la propuesta 
presentada resultando aprobada por unanimidad, en 
consecuencia la Presidencia declaró aprobada la propuesta.----- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que los asuntos a 
tratar habían sido agotados.------------------------------------------------ 
4. La Presidencia declaró clausurada la sesión de la Diputación 
Permanente, siendo las 16:12 horas del día 30 de mayo del 
año 2014; y citó para la próxima sesión el día lunes 2 de junio 
de 2014, a las 12:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. 
PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. DIPUTADO  SECRETARIO: 
Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 30 de mayo de 2014. 

 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
  
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente celebrada el día 30 de mayo de 2014, por lo que 
solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 30 de mayo de 2014, 
ha sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión de 

la Diputación Permanente, celebrada el día 30 de mayo de 
2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 
 Oficio No. CP2R2A.-335.a.22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 21 de mayo de 2014. Por el 
que remiten Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente a todos los órganos encargados de 
implementar la reforma constitucional en materia educativa, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero 
de 2013, a que en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realicen las acciones necesarias a efecto de que se cumpla 
cabalmente con lo aprobado. 

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R2A.-328.22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 21 de mayo de 2014. Por el 
que envían Acuerdo mediante el cual exhorta respetuosamente 
y con plena observancia a los principios del pacto federal, a los 
congresos de las 31 entidades federativas y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para que impulsen las gestiones 
legislativas necesarias e incorporen en sus legislaciones 
locales, el principio de paridad entre hombres y mujeres en 
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materia electoral, así como a atender lo estipulado en el artículo 
Tercero Transitorio del Decreto aprobado por el Congreso de la 
Unión de la Ley General de Partidos Políticos.   

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión Para la Igualdad de Género.  
 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R2A.-325.22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 21 de mayo de 2014. Por el 
cual remiten Punto de Acuerdo mediante el cual con pleno 
respeto al Pacto Federal, solicita en el marco de sus 
responsabilidades a los Congresos de los Estados y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a dar cumplimiento al 
Decreto del Ejecutivo Federal del 14 de junio de 2002, por el 
que se mandata que las entidades federativas y municipios, 
deberán expedir las leyes o realizar las modificaciones 
necesarias, a fin de promover la responsabilidad patrimonial de 
los estados y municipios.  

 
PRESIDENTE:  Turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R2A.-337.22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 21 de mayo de 2014. Por el 
cual remiten Punto de Acuerdo mediante el cual exhorta 
respetuosamente a los tres niveles de gobierno para que, a 
través de sus respectivas secretarías de salud y de educación 
pública, así como en coordinación con el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, planifiquen y generen 
acciones y campañas informativas en materia de planificación 
familiar, incluyendo a la prevención del embarazo adolescente, 
en un marco de respeto a los derechos humanos. 

   
PRESIDENTE:  Turnadas a las Comisiones de Desarrollo Familiar y Grupos 

Vulnerables y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades. 

 
SECRETARIO:  Oficio No. CP2R2A.-330.22. De la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión. De fecha 21 de mayo de 2014. Por 
medio del cual envían Punto de Acuerdo mediante el cual 
solicitan respetuosamente a los gobernadores y congresos 
locales, así como al Jefe de Gobierno y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para que en el marco de sus 
responsabilidades, remita un informe detallado a esta 
Soberanía sobre las acciones que se han realizado en el marco 
de la homologación de la Ley General de Víctimas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013, y 
que establezcan la fecha en que se llevará a cabo en cada una 
de las entidades dicha homologación. 
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PRESIDENTE:  Turnadas a las Comisiones de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables y de Justicia. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman los Artículos 15 y 19 de la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina Presidente de la Gran 
Comisión de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE: 
 
El suscrito Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
Gran Comisión de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, con fundamento en el artículo 68 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, me  permito presentar a este órgano legislativo, la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos  15 y 
19 de la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana 
Roo, de acuerdo con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En fecha 2 de mayo de 2014, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, el Decreto número 110, mismo 
que contiene la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Dicho ordenamiento tiene por objeto, fortalecer los valores de la 
ética pública, regular la acción del Estado ante el ejercicio cívico 
de las manifestaciones públicas, así como el de adoptar 
protocolos para garantizar el uso de la vía pública respetando el 
interés general y el bien común. 
 
Tratándose de una ley innovadora a nivel nacional, y que brinda 
garantías vinculadas al  ejercicio pleno de los derechos 
humanos, de quienes ejerzan su derecho constitucional de 
realizar manifestaciones en el Estado de Quintana Roo, es que 
este ordenamiento, debe estar estrictamente acorde al respeto 
de los derechos humanos, razón por la cual, advirtiendo el 
actual contenido, existen donde preceptos legales de esta ley, 
que en una porción normativa mínima, pueden ser 
considerados contrarios a lo que realmente pretende regular y 
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garantizar la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Derivado de lo anterior, y como todo ordenamiento legal 
expedido por un Poder Legislativo, es susceptible de ser 
modificado para una correcta aplicación, siempre velando por el 
objetivo fundamental de la ley, que en este caso, es el respeto 
al ejercicio de los derechos humanos de todo ciudadano 
mexicano, es por ello, que me permito proponer se reformen los 
artículos 15 y 19 de la multicitada ley, el primero de ellos, con la 
finalidad de dejar en claro, que los particulares o autoridades no 
podrán limitar o restringir el tránsito de peatones y vehículos, 
suprimiéndose la salvedad que hacía referencia a lo dispuesto a 
la propia ley; tratándose del artículo 19, se propone suprimir la 
alternativa de utilizar los carriles laterales, cuando la 
infraestructura lo haga posible.  
  
Con estas modificaciones, se coadyuvará de mejor manera con 
el objeto de la ley, pero sobre todo, se refrenda el compromiso 
de este Poder Legislativo, de legislar bajo los principios del 
respeto de los derechos humanos que todo ciudadano por 
naturaleza cuenta. 
 
Por todo lo anterior, es que me permito someter a la 
consideración de la H. XIV Legislatura del Estado la siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 15 Y 19 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO 
CÍVICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO: Se reforman los artículos 15 y 19 de la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 15.- Tienen el derecho de utilizar las vías públicas 
quienes habitan o transitan en el Estado, por lo que los 
particulares o autoridades no podrán limitar o restringir el 
tránsito de peatones y vehículos. 
 
Artículo 19.- Cuando las manifestaciones tengan lugar en 
calles o avenidas, el paso de los participantes respetará el 
desplazamiento de servicios de emergencia y terceros ajenos a 
la misma. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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Chetumal, Quintana Roo a los 2 días del mes de Junio del 
año 2014. 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA    

 
PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN DE LA  

H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; para 
estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Diputación Permanente, han sido agotados. 
 

PRESIDENTE: Se clausura la Sesión de la Diputación Permanente, siendo las 
12:44 horas del día 2 de junio de 2014, y se cita para  la 
próxima sesión de la Diputación Permanente el día 9 de junio 
de 2014, a las 12:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  


